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POR LA CIIAL §E
¿nriculo 10 DE L.4

VISTA: La
Direcci

CONSIDERANDO:

solicita
del año

PLANIF,

Que, d
fecha 1

Cargos
Servici

A,rtíc:uto Io.-

DEL INSTITATO

RECTIFICA
No 3l gl27, de

EL PRESIDENTE
GUAYO DE TECNOLOGIA AGruíRA gPrA)

ITE§AELVE:
, parcialmente, el Encabezado y el artículo 1o de la Resolución
bcha 16 de julio'de 2}2l,quedando redactados como sigue:

A, COMO DIRECTOR GENERAL, DE LA DIRECCIÓN
PL,ANIFICACIÓIV DEL INSTITATO PARAGUAYO DE

"POR LA SE DESIGNA AL ING. AGR. MARCELO DANIELcÓarz
GENERAL

AGRARA qPTA)".

IGNAR, al Ing. Agr. Marcelo Daniel Gómez Acosta,
No 1.161.414, como Director General dglla Direc

de Planificación, en reemplazo del
)2, qtilen pasa a ocupar otro cargo, con
de la presente Resolución.,,

a quienes cumplido archivar.

i r»cen

Oficina Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S95 21 58616
Narciso Colmán ITOS cas¡ prof. Gómez Teléfono:660 104

GUAYO DE
OLOGíA

Ü GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLACIÓN N" 395NOZI

TIFICA, PARCIALMENTE,
UCIÓN N" 318/21, DE FECIIA

Asunción, ffde septiembre de 2021

fación de fecha 14 de septiembre de 2021, rcalizada por la
de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDP), por la óual se
rectificación de la Resolución No 3lg/21, de fechá 16 de julio
n curso, "POR IÁ CUAL SE DESIGNA AL ING. AGR.o DAI¿IEL eÓpngz ACqSTA, CoMo DIRECióí

INTERINO DE I-4 DIRECCIÓN GENEML DEqIÓN DEL INSTITUTO PARAGT|AYO DE
AGRARIA (IPTA)", y;

ra solicitud hace referencia aI Informe DC y R N" 41912021, de
de agosto del año en curso, originado en er Departamento de

dicho
I
oe

superior Instituto Paraguayo de Tecnolo gia Agrwia(IpTA).
;POR TANTO: En uso de las 'ribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

Remuneraciones de la Dirección Generar de Administración de
Personales y de Bienes del Estado (DGASp y BE), por el que
Ertamento responde a la solicitud de habilitación en él sistema
de Administración de Recursos Humanos (sINARH-Legajos),
ción de categoría a funcionarios del nivel de corrdüction

EL ENCABEZADS Y EL
16 DE JaLIO DE 2.021".
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